
.COM.AR

3Pág.

Acceso a la Justicia

“La democracia necesita de la 
participación en general de los 
ciudadanos, y en especial de los jóvenes”.

Jorge Di Lello, fiscal federal con competencia electoral
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producido por 
el ministerio  público fiscal 

y el diario crónica

FO
TO

: C
la

ud
ia

 C
on

te
ris

El derecho a elegir

2Pág.

En vísperas de un año electivo, la información 
sobre el derecho a votar, qué se vota y quiénes pueden hacerlo, 
es fundamental para la ciudadanía y la democracia. 
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Acceso. Año de elecciones

Votar y participar: un 
derecho en democracia
D esde la última 

reforma consti-
tucional quedó 
establecido en el 

artículo 37 de la Consti-
tución Nacional, más pre-
cisamente en lo referente 
a los nuevos derechos y 
garantías las características 
del sufragio, allí se con-
signó  que es universal, es 
decir todos los ciudadanos 
y ciudadanas habilitados 
para emitir el sufragio de-
ben votar. Es secreto, en 
virtud de que la libertad 
de los ciudadanos en la se-
lección de cada uno de los 
candidatos se encuentra 
debidamente resguardada 
al momento de la emisión 
del voto. Es obligatorio, 
toda vez que si bien se pre-
senta como un derecho, es 
un deber de la ciudadanía 
concurrir a votar el día fi-
jado por las autoridades; 
caso contrario, la ley esta-
blece una sanción de multa 
para quienes no lo hagan.

Por qué es un derecho y 
quiénes pueden votar 
Tal cual surge de la Cons-
titución  Nacional, en su 
artículo primero, la nación 
argentina adopta para su 
gobierno la forma repre-
sentativa, es decir que el 
pueblo no delibera ni go-
bierna, sino por medio de 
sus representantes y autori-
dades creadas por la Cons-
titución. De este modo, 
nos encontramos ante la 
necesidad de que esa re-
presentación que tiene el 
pueblo se vea reflejada a 
través de la elección de los 
candidatos, y más allá de 
la obligación de votar, se 
erige como un derecho que 
tienen todos los ciudada-
nos de elegir a sus propias 
autoridades. 
Pueden votar todos los ciu-
dadanos que se encuentren 
inscriptos en el padrón 
electoral, siendo electores 
los argentinos nativos y 
por opción desde los 16 
años, y los argentinos natu-
ralizados desde los 18 años 
y que no estén dentro de 
alguna de las inhabilida-
des previstas por el Código 
Nacional Electoral; el art. 
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3 expresamente establece 
quienes son los que estarán 
excluidos del padrón, por 
ejemplo, dementes decla-
rados en juicio, condena-
dos por delitos dolosos a 
pena privativa de libertad y 
por el término de la conde-
na, los declarados rebeldes 
en causa penal hasta que 
cese la rebeldía, etc.

Voto desde los 16 años
Según surge de la misma 
letra del código nacio-
nal electoral, el voto des-
de los 16 años resulta ser 
obligatorio, situación que 
no puede dejarse de sos-
layar al momento en que 
se habla de voto optativo 
para los 16. La confusión 
en orden a la situación de 
los jóvenes de 16 años que 
no emiten su voto, es que 
por su edad, no pueden ser 
pasibles de la sanción de 
multa.

Qué es un padrón y cómo 
se confecciona
La Cámara Nacional Elec-
toral es la encargada del 
Registro Nacional de Elec-
tores, es decir, de los datos 

que identifican a los ciu-
dadanos que en definitiva 
integraran el padrón elec-
toral que no es más que 
una impresión del regis-
tro depurado de todas las 
personas que tienen algún 
tipo de inhabilidad.
El día de las elecciones hay 
un padrón impreso que 
está en cada una de las 
mesas electorales  y que es 
utilizado para  las constan-
cias de emisión del voto de 
cada uno, encontrándose 
un padrón nacional y pa-
drones provinciales para 
la elección de candidatos 
de distrito. En la Capital 
Federal, este registro de au-
toridades locales  se utiliza 
para las primarias de este 
distrito y  se encuentra a 
cargo del Superior Tribunal 
de Justicia de la CABA.
Una vez que los ciudada-
nos actualizan sus docu-
mentos, es decir, a los 8 y 
14 años, estos datos que 
obran en el registro nacio-
nal de las personas son en-
viados a la Cámara Nacio-
nal Electoral encargada de 
unificar toda la informa-
ción que proviene de estos 

registros. El padrón electo-
ral contiene esencialmen-
te el nombre, número de 
documento, una vista fo-
tográfica, por eso es impor-
tante que se actualicen los 
documentos, ya que de esa 
manera, estará inserta en el 
padrón la misma fotografía 
que se le tomó con la expe-
dición del DNI tarjeta o li-
breta. Por último, tendrá un 
lugar en el cual los electores 
deberán firmar, siendo esa 
la verdadera  constancia de 
que efectivamente el ciuda-
dano emitió su voto, ya que 
el troquel que se entrega al 

elector, y que viene adheri-
do al cuerpo principal del 
padrón, puede extraviarse o 
deteriorarse con el tiempo. 

¿Con que documentación 
se debe ir a votar?
Conforme surge del pa-
drón electoral, cada uno de 
los electores se encuentra 
identificado con un núme-
ro de matrícula y una clase 
de documento, que pueda 
estar dado en el DNI en 
forma de libreta o tarjeta, 
e incluso son documentos 
habilitantes los DNI, libre-
ta de enrolamiento, libreta 
cívica, si los ciudadanos 
nunca han hecho la reno-
vación de su documento. 
En caso de haberse hecho 
la renovación, siempre fi-
gurará y será el documen-
to otorgado en esa última 
oportunidad, el que debe-
rán presentar ante las au-
toridades de la mesa para 
emitir el voto. 

¿Qué pasa si no me pre-
sento a votar?
Desde los 16 hasta los 70 
años, los electores tienen 
obligación de emitir su 

voto, salvo que, por cir-
cunstancias excepcionales 
no puedan presentarse, 
como encontrarse a más 
de 500 km, tener dificulta-
des físicas para trasladarse, 
o atravesar algún proble-
ma de salud que requiera 
la permanencia del elec-
tor en un hospital o en su 
domicilio debidamente 
certificada del diagnóstico 
que le impida su traslado. 
Quien no vota, será mere-
cedor de una multa (excep-
to los jóvenes de 16 años) 
debiendo justificar la no 
emisión del voto por las 
razones mencionadas más 
arriba, como asimismo, las 
relacionadas con las tareas 
electorales (empleados de 
las fuerzas de seguridad, 
policiales, autoridades 
electorales, etc.), situación 
que deberá ser expuesta 
ante la Secretaría Electoral 
para ser eximido del pago 
de aquella. También es 
importante conocer que la 
Cámara Nacional Electoral 
tiene un registro de infrac-
tores al voto que se nutre 
de la información prove-
niente de los padrones 
respecto de los ciudadanos 
que no comparecieron al 
acto electoral.

¿Qué son las elecciones 
Primarias, Abiertas, 
Simultáneas y Obliga-
torias (P.A.S.O)?
Las elecciones deben en 
su mayoría desmembrarse 
en dos momentos distin-
tos; el primero, relaciona-
do con la selección de los 
candidatos de una misma 
agrupación para, con pos-
terioridad en las elecciones 
generales, presentar uno 
solo por cada partido. Este 
es el proceso conocido 
como “Primarias”, porque 
son las primeras elecciones 
que se realizan con miras 
a los comicios generales, 
son “abiertas”, porque vo-
tan todos los ciudadanos 
habilitados para votar in-
dependientemente de estar 
o no afiliados a una deter-
minada agrupación políti-
ca; “simultaneas”, porque 
todas las agrupaciones las 
realizan el mismo día y en 
todo el país cuando ha-
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Pueden votar 
todos los 
ciudadanos 
que se 
encuentren 
inscriptos 
en el padrón 
electoral
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acceso a 
la justicia

De cara a las elecciones previstas para 2015, el fiscal 
federal con competencia electoral Jorge Di Lello, 
detalla algunas acciones que se realizan desde la 
fiscalía, tanto el día de las elecciones, cómo tam-

bién los talleres y cursos de formación que se promueven 
desde el Ministerio Público Fiscal de la Nación con el fin 
de brindar mayor capacitación a la ciudadanía en términos 
de derecho electoral.
¿Cuáles son las competencias de la fiscalía electoral 
a su cargo?
Las competencias en materia estrictamente federal son des-
de lo civil, manejar mediante el Código Procesal Civil y 
Comercial todas las cuestiones atinentes a los ciudadanos 
para votar y ser elegidos, a los partidos políticos en su or-
ganización, y las faltas y delitos cometidos estrictamente 
en material electoral.
¿Quiénes pueden ser autoridades de mesa?
Bueno, ese es un trabajo que lleva adelante la Junta Nacio-
nal Electoral, que designa como su representante en cada 
una de las mesas electorales, a un elector con el cargo de 
“presidente de mesa” y otro que será su suplente o colabo-
rador del primero durante todo el acto electoral. 
Tanto el presidente como su suplente deben estar inscrip-
tos en el padrón de la mesa donde ejercen sus funciones. 
Estas autoridades serán quienes desde el comienzo del 
acto electoral recibirán la urna con la documentación co-
rrespondiente antes de las 8:00 horas, en las que se abrirá 
el mismo, y serán custodios de la urna hasta la finalización 
con la entrega al personal de correos que lo retire del lugar 
de votación. 
Además, componen la mesa electoral de votación los fisca-
les partidarios, quienes no son autoridades, si no que res-
ponden directamente a las disposiciones de las agrupacio-
nes, no pueden intervenir frente a cualquier cuestión que 
se plantea con la emisión del sufragio de los ciudadanos, 
en todo caso pueden hacer alguna observación y dirigirse 
solamente al presidente y/o suplente de la mesa en donde 
cumplen sus funciones. También, por supuesto, están los 
fiscales generales de partidos, que contralan la actividad de 
los fiscales en las mesas.
¿Y cómo se trabaja el día de las elecciones en la fiscalía?
El día de las elecciones, en términos de función específica 
es un día en el que se está atento a delitos flagrantes, y en 
general, en el pasado,  yo me constituía en el despacho de 
la doctora María Servini de Cubría que es quien tiene la 
competencia directa sobre los comicios en la capital. Pero  
con el tiempo, la experiencia y con la permanencia de la 
democracia, reinterpretando el concepto del fiscal, sobre 
todo desde 1994 cuando la reforma constitucional define 
la independencia del Ministerio Público, y en el fiscal resi-
de la defensa del interés general y el control de legalidad, 
yo me plantee cómo es responder a ese “interés general” 
en materia civil, y el interés está dado en que haya una 
mejor democracia y que los derechos y las obligaciones se 
puedan cumplir. 
A partir de eso empezamos a trabajar con asesoramientos, 
cursos y desde las elecciones de 2013 hicimos un acuerdo 
de trabajo en común con la fiscalía de la Ciudad y creamos 
un 0800 de acá y de la Ciudad para dar un especie de ase-
soramiento global en general, no en términos de consultas 
de padrón, si no que trabajamos con casos en los que nos 
los dejan votar, retienen un documento,  hay gente con 
armas, que podría ser un delito, entonces tratamos de ase-
sorar y colaborar en ese tipo de consultas. Que por cierto 
hemos tenido bastantes, en aquella oportunidad, en 2013, 
hubo más de 100 consultas.
La persona que quiera efectuar una denuncia ¿cómo 
puede hacerlo?

Entrevista con jorge di lello. Fiscal Federal

“En el concepto de generar mayor participación 
y mejorar la calidad del sistema institucional 
político de la Argentina, somos amplios en 
cuanto a recibir una denuncia”

         La denuncia la pueden realizar de manera anónima, 
presentándose en la fiscalía, o llamando por teléfono.

El fiscal federal Jorge Di Lello destaca la 
importancia de trabajar de manera permanente 
todo lo relativo al derecho electoral
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La denuncia la pueden realizar de manera anónima, 
presentándose en la fiscalía, o llamando por teléfono. 
Nosotros en el concepto de generar mayor participación 
y mejorar la calidad del sistema institucional político de 
la Argentina, somos amplios en cuanto a recibir una de-
nuncia porque nos interesa generar un mayor nivel de 
participación y convicción en el sistema. Sobre todo por-
que en general los perdedores suelen protestar contra el 
sistema mediáticamente. Que en una mesa haya alguna 
irregularidad no significa que sea fraude, en todo caso es 
un hecho que amerita ser denunciado pero no necesaria-
mente es un suceso fraudulento. 
¿Cuáles son las denuncias más frecuentes?
En general son consultas de padrón, algunos problemas 
con la documentación.  Con los años de experiencia 
también aprendimos utilizar el sistema como medio de 
corrección de malas acciones, como por ejemplo, una 
época en la que nadie quería ser presidente de mesa. En 
una oportunidad, a modo de evitar eso en el futuro, hici-
mos más de 1000 denuncias, y cientos de probation que 
consistían, por ejemplo, en que si no cumpliste con tu 
obligación de ser presidente de mesa, tenías la sanción 
de cumplir con esa obligación las próximas dos elec-
ciones siguientes. La idea es aplicar la ley de un modo 
que también sirva como ejemplo, pero también como 
advertencia para el futuro, y evitar este tipo de conflic-
tos, denuncias. Por ejemplo si una persona por algún 
motivo impostergable, no puede acudir a cumplir con 
su responsabilidad ciudadana, tiene que notificarlo, y 
presentar la documentación necesaria que acredite ese 
impedimento. 
A lo largo de los años y por su experiencia en talleres 
de formación, ¿cómo es la participación de los 
jóvenes y el compromiso que toman con el derecho 
electoral?
En el caso de los talleres, en  algunos colegios hubo muy 
buena recepción, un alto interés. En muchos cursos yo 
les digo que a los 16 pueden votar y si les interesa la po-
lítica, a los 25 pueden ser diputados, por ejemplo, es un 
camino posible. Para mí es muy importante el trabajo 
continuo, en el derecho a elegir, a votar, para comunicar 
que la política y lo público tiene que ver con mejorar 
la participación política, y en consecuencia, fortalecer la 
democracia. La política atraviesa nuestra vida en la socie-
dad, y la democracia necesita de la participación en ge-
neral de los ciudadanos, en especial de los jóvenes, para 
fortalecer el sistema de las instituciones democráticas.

blamos de candidaturas 
a presidente, senadores y 
diputados nacionales; y 
“obligatorias” porque to-
dos los ciudadanos deben 
presentarse bajo pena de 
afrontar una penalidad y 
también, para las fuerzas 
políticas, pues aquella que 
no presentó candidatos en 
estas instancias no podrá 
hacerlo para las elecciones 
generales. 
Este proceso con anterio-
ridad a la modificación de 
la ley que estableció esta 
selección de candidatu-
ras, era el conocido como 
“elecciones internas parti-
darias”, y se llevaban ade-
lante en forma separada 
por cada partido, y en el 
que  sufragaban en sus afi-
liados. Con posterioridad 
esta ampliación de dere-
chos permite que todos los 
ciudadanos puedan selec-
cionar candidaturas aún 
sin estar afiliados a cual-
quier partido político. 
Por último, cada provincia 
puede adoptar el sistema 
de elecciones primarias 
para elegir sus candidatos 
locales, a saber, goberna-
dor, legisladores provincia-
les, concejales municipa-
les, y pueden coincidir o no 
con las fechas fijadas por el 
cronograma nacional para 
las elecciones nacionales. 

¿Qué se elige el 9 de 
agosto a nivel nacional?
En la Nación, el próximo 

9 de agosto se llevarán 
adelante las primarias a 
nivel nacional, que se-
leccionará un candidato 
por cada agrupación po-
lítica con miras a la con-
tienda electoral del 25 
de octubre de 2015, que 
tendrá la elección de las 
categorías de presidente, 
senadores en la provin-
cia de Buenos Aires, di-
putados nacionales. 

¿Qué se vota el 25 de 
octubre?
En esta oportunidad, ya 
pasadas las primarias, 
cada una de las agrupa-
ciones ha seleccionado 
candidatos en las cate-
gorías de presidente y 
vice, y la de diputados 
nacionales; por lo cual 
se presentará un número 
sensiblemente menor de 
boletas electorales. En 
tanto las categorías van a 
ser las mismas, es decir: 
presidente y vicepresi-
dente, y legisladores na-
cionales con sus corres-
pondientes suplentes.

¿Cuál es la función del 
Ministerio Público 
Fiscal de la Nación du-
rante las elecciones?
El rol del Ministerio Pú-
blico dentro del proceso 
nacional electoral, tie-
ne que ver con un pilar 
constitucional otorga-
do por la Constitución 
Nacional en el que se 
le brinda el mandato de 
“promover la actuación 
en defensa de la legali-
dad de los intereses ge-
nerales de la sociedad”, 
tarea que en el campo 
electoral se observa, no 
solo en el control que 
deberá tenerse de la con-
formación, desarrollo, 
actividades, y caducida-
des de las agrupaciones 
políticas, sino que velará 
por que los actos electo-
rales desde la presenta-
ción de los candidatos 
hasta los resultados que 
estos obtengan sean 
necesariamente obser-
vados para evitar que 
alguna acción pueda im-
plicar un retroceso en el 
fortalecimiento de la de-
mocracia.

el voto Es 
obligatorio, 
toda vez 
que si bien 
se presenta 
como un 
derecho, 
es un 
deber de la 
ciudadanía 
concurrir a 
sufragar
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Voto joven

Con responsabilidad 
y compromiso
En el año 2012 

se promulgó la 
Ley N° 26.774 
que amplió los 

derechos ciudadanos in-
corporando a los jóvenes 
desde los 16 años en las 
elecciones de cargos na-
cionales. De este modo 
quedaron habilitados a 
participar con su voto un 
gran número de chicos 
y chicas de todo el país.  
Agustín y Tomás son dos 
de esos jóvenes que ya en 
el año 2013 ejercieron su 
derecho al voto y este año 
tendrán un nuevo com-
promiso. 
Agustín tiene 19 años, y 
cuenta que la primera vez 
que fue a votar, el trámi-
te fue “sencillo y rápido, 
entré y salí  en menos de 
30 minutos”. Por su par-
te, Tomás, relata que votó 
por primera vez en el año 
2013, un año después  
que se promulgara la ley 
del voto joven, y dice 
que “fue una mezcla de 
emociones. Fue crecer, en 
algún sentido, indepen-
dizarme, poder elegir. Lo 
recuerdo como una expe-
riencia muy movilizante”.
Agustín dice que lo más 
importante de ir a votar es 
“ejercer su derecho y tra-
tar que las cosas cambien 
un poco”, para Tomás, se 
trata de “un gran dere-
cho, y una obligación que 
debe reforzar nuestra con-

dición de ciudadanos”. 
Los dos están muy com-
prometidos y manifiestan 
a su modo un alto interés 
en participar, en cambiar 
un rumbo, y afrontan el 
tema con mucha respon-
sabilidad.
¿Deciden antes a quién 
votar o lo eligen a último 
momento?, “me resulta 
importante y necesario sa-
ber qué se vota; podés es-
tar indeciso hasta la hora 
de elegir, pero no se pue-
de ir a votar sin saber qué 

propone cada candidato, 
porque la democracia nos 
da muchas herramientas 
para acceder a la informa-
ción”, afirma convencido 
Tomás. Agustín, al respec-
to es determinante y sos-
tiene que elije con ante-
rioridad a quien votar “ya 
que es algo que realmente 
me interesa”.
El día de las elecciones 
resulta siempre una jor-
nada muy particular, hay 
mucha gente en la calle, 
quizás más de lo habitual 

para un domingo, y para 
algunas personas puede 
ser un día de ciertos “ri-
tuales”. Hay quienes van a 
votar temprano, a primera 
hora, los que van al me-
diodía, procurando hacer 
“rápido” y que no haya 
tanta gente, y también 
quienes prefieren ir a úl-
tima hora, antes de que se 
cumpla el plazo. En oca-
siones las familias o gru-
pos de amigos se reúnen 
al almorzar o compartir 
la experiencia, y más tarde 

ver los resultados “minuto 
a minuto”.
Tomás cuenta que “las dos 
veces que voté fui con mi 
familia. Con el tiempo 
supongo irá cambiando. 
Como dije antes, para mí 
significa también parte 
de mi independencia” y 
Agustín dice que “es un día 
normal, salvo que con una 
cosa más para hacer”, que 
va solo y lo hace temprano. 
Si pudieran cambiar algo 
de la elección en general, 
el día, el modo, la organi-
zación, los lugares,  ¿qué 
sería? Tomás dice que 
nada en particular, y que 
le parece “muy importan-
te que se pueda votar en 
escuelas y universidades 
públicas”. Agustín, en 
cambio desearía que haya 
“mayor transparencia”. 
Agustín y Tomás son dos 
jóvenes que viven en la 
Ciudad de Buenos Aires, 

egresados de escuelas pú-
blicas, y que desde hace 
más de dos años pueden 
votar, elegir, participar 
activamente en la vida cí-
vica y democrática de la 
Argentina. 
¿Creen que los jóvenes es-
tán interesados en votar?, 
Tomás dice que sí: “vi 
muchísimos pibes intere-
sados, aparte que egresé 
de una escuela con mucha 
militancia y participación 
y donde se habló mucho 
del tema. Me resulta una 
ampliación de derechos 
muy importante para la 
historia de este país. Hay 
muchos jóvenes que quie-
ren participar y voces que 
sienten que pueden ele-
gir”. Finalmente, Agus-
tín reflexiona, “es como 
todo, algunos si, otros 
no... ¿Cuántos adultos de 
45 años están interesados 
en ir a votar?”

EL ESTADO NACIONAL 
DEBE GARANTIZAR:

acceso a 
la justicia

DÓNDE RECIBIR AYUDA 
Y ASESORAMIENTO
Para consultas o denuncias el día de las elecciones generales, 
podés contactarte con la Fiscalía Nacional Electoral N° 1,  
vía mail: fiscrf1-nac@mpf.gov.ar  o  al (011) 4314 2908 
de 8:00 a 18:00 horas.

Para consultas de padrones o lugares de votación, 
podes visitar el sitio www.electoral.gov.ar  o  ir personalmente 
a la Cámara Nacional Electoral en Tucumán 1320 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El Ministerio Público Fiscal de la Nación participa en la producción de los contenidos del suplemento Acceso a la Justicia 
con el fin de fortalecer la información y difusión para el ejercicio de los derechos, y la comunicación con la comunidad

Agustín y Tomás comparten su experiencia
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lLa emisión del voto secreto, en virtud 
de la libertad de elección de la ciudadanía
lLa obligatoriedad.  Si bien se presenta 
como un derecho, es un deber de los 
ciudadanos concurrir el día de las elecciones
lComunicación de los resultados. 
La Dirección Nacional Electoral es la 
encargada de sistematizar la información 
y brindar los porcentajes obtenidos de 
manera eficaz y transparente.
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